
 
 

XXXIX EDICION DEL CROSS NACIONAL DEL 
NOBLE VALLE LAUDIO 2024 

 

REGLAMENTO 
 

Art. 1º El domingo 24 de noviembre de 2024 el Club Atletismo Laudio organiza la 39. 

edición del Cross de Laudio, en las instalaciones Municipales de Ellakuri, situado en la 

calle Goienuri, Nº 30.  

En esta edición también contamos con la celebración del Campeonato de Euskadi Máster, 

y que comprenderá de catorce pruebas en total de Campo a Través y con el siguiente orden: 

 



 
 
Art. 2º. Será obligatoria la presentación de todos las/os atletas en la Cámara de Llamadas 

15 minutos antes de su prueba. Las/os atletas tienen que identificarse con la licencia 

con foto o con el DNI o con otro documento acreditativo. Toda/o atleta que no pase 

por cámara de llamadas no podrá participar. 

Art. 3º En las categorías Sub16, Sub18, Sub20, Sub23, Absoluta y Máster podrán participar 

todas/os las/os atletas que estén en posesión de la licencia nacional de la RFEA y todas/os 

las/os atletas de la Comunidad Autónoma del País Vasco que estén en posesión de la 

licencia autonómica de la Federación Vasca. Las inscripciones se realizarán a través de la 

Real Federación Española de Atletismo, hasta el martes anterior a la carrera. 

Las/os atletas escolares alaveses deben realizar la inscripción en la página web Atletismo 

Escolar FAA. 

Las/os atletas escolares federadas/os de fuera de la provincia de Álava deberán rellenar el 

siguiente formulario XXXIX Cross Valle Laudio antes de las 8 horas del miércoles 20 de 

noviembre. 

Las inscripciones de la prueba popular deberán enviar un correo al email 

clubatletismolaudio@gmail.com, debiendo indicar nombre, dos apellidos, año de 

nacimiento, categoría y club, en su caso. Los 5 euros correspondientes a la inscripción se 

deberán abonar en el momento de la recogida del dorsal. En ningún caso se admitirán 

inscripciones el día de la prueba. 

Las inscripciones en la categoría paralímpica las realizarán los representantes de la 

Federación de Deporte Adaptado.  

Art. 4º La organización asignara un dorsal a todas/os las/os atletas de todas las categorías. 

Cada representante/delegado de cada equipo recogerá los dorsales en secretaria el mismo 

día de la prueba. Solamente correrán con dorsal de la Federación las/os atletas escolares 

Alavesas/es. 

Art. 5º Las/os atletas podrán calentar en la zona del campo de futbol; próximo a la Cámara 

de Llamadas. 

 

https://atletismoescolarfaa.blogspot.com/
https://atletismoescolarfaa.blogspot.com/
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSefkg6rdNUWC-qzgbg5TZ3UEEQG5eqnT63Q1xmGZxlhH6NX_g/viewform
mailto:clubatletismolaudio@gmail.com


 
 
Art. 6º Las reclamaciones deberán formularse en primera instancia, sin dilación y no más 

tarde de transcurridos 30 (treinta) minutos después de que se hagan públicos los 

resultados de forma verbal al Sr. Juez-Árbitro de la prueba. 

Art. 7º El Club Atletismo Laudio no se responsabiliza de los daños físicos y/o morales que 

pudiesen sufrir las/os atletas durante el transcurso de las pruebas o como consecuencia de 

estas. 

Art. 8º. Todo lo no previsto en el presente reglamento será resuelto por el Comité 

Organizador de acuerdo con los reglamentos de la RFEA como de World Athletics. 

Art. 9º Los accesos al circuito para el público en general estarán situados por las tribunas 

del Estadio Municipal de Ellakuri y para poder acceder a las campas de la instalación de 

las piscinas, se habilitarán otros accesos, debidamente indicados. 

Art. 10º Habrá servicio de limpieza de zapatillas y duchas, situados en la zona de piscinas, 

debidamente señalizados. 

Art. 11º La salida y la meta se realizará desde un mismo punto. 

Art. 12º La entrega de premios se realizará 5 minutos después de cada prueba. Habrá 

trofeos para las categorías cadete, juvenil, junior, promesa, absoluta, máster, adaptados y 

populares. Adicionalmente, habrá premios en metálico en las pruebas absolutas femeninas 

y masculinas distribuidos de la siguiente manera: 

Posición Femenina/ 
Masculina 

1. 250 € 
2. 150 € 
3. 100 € 
4. 75 € 
5. 50 € 

 

Art. 13º La participación en el XXXIX edición del Cross Nacional del Noble Valle Laudio 
implica la total aceptación del presente reglamento. 

 

Laudio, octubre de 2024 
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